
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:  EJECUTIVO 

    (POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado: 110014003016 2021 00892 00 

Demandante: INVERSIONES EN COMIDA Y RESTAURANTES S.A.S. 

Demandado:    TATIANA BERNAL SOLER. 

 

Atendiendo el informe que antecede, se dispone: 

 

CONCEDER en el efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación 

formulado por la parte demandante contra el auto de 14 de octubre 

de 2021, mediante el cual se negó el mandamiento de pago.  

 

En consecuencia, por secretaría, remítase el expediente al Centro de 

Apoyo Judicial los Juzgados Civiles Municipales para que sean 

asignado por reparto a los Jueces Civiles del Circuito de esta ciudad.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 
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